


























































































EXCMO AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

NÚMERO DE EXPEDIENTE  78/2018

TIPO DE CONTRATO  SERVICIO

PROCEDIMIENTO  ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Alcaldía Código DIR 3: L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía de Medio Ambiente Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato  D. Juan Francisco Esteban Fernández, Jefe de Unidad Técnica de Zonas 
Verdes

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Concejalía de Medio Ambiente

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: Servicio de poda del arbolado viario, parques públicos y espacios verdes de gestión
municipal directa de Talavera de la Reina.
El ámbito de actuación de este servicio  es coincidente con el de la unidad municipal de Zonas Verdes, que
corresponde con la mitad Este del casco urbano de Talavera de la Reina.
Las unidades de arbolado objeto de tratamiento de poda serán  las establecidas por los servicios técnicos
de la Concejalía de Medio Ambiente, dependiendo de criterios rotatorios con relación a podas anteriores y
situaciones sobrevenidas. A titulo orientativo, se estiman las siguientes unidades de arbolado sobre las que
se intervendrá anualmente:

• Arbolado singular ___________________________3 Uds.
• Arbolado ejemplar gran porte__________________85 Uds. 
• Arbolado de porte medio______________________300 Uds.
• Arbolado joven______________________________30 Uds.

La clasificación del arbolado en cada una de las categorías anteriores responderá a los siguientes criterios:

• Arbolado  singular.-  Se  concibe  así  al  elemento  vegetal  que  por  sus  características,  porte,
antigüedad, originalidad, u otras catalogaciones, aconsejen un tratamiento diferencial con respecto al resto
del arbolado.
• Arbolado ejemplar gran porte.- Ejemplar con perímetro de tronco, medido  a un metro de altura de
su fuste, superior a ciento veinte centímetros.
• Arbolado de porte medio.- Arbolado con volúmenes entre ochenta  y ciento  veinte centímetros de
perímetro de tronco, medidos  a un metro de altura de su fuste. 
• Arbolado joven.- Se concibe con esta denominación al arbolado con un tiempo de plantación en su
actual ubicación inferior a los diez años, o fuste con un grosor menor de ochenta centímetros de perímetro 
de tronco.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: El incremento de zonas verdes en Talavera de
la  Reina  como  consecuencia  de  los  nuevos  desarrollos  urbanos  y  de  las  actuaciones  municipales
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

tendentes a lograr una ciudad más habitables, conlleva la necesidad de incrementar de forma paralela los
medios humanos y materiales para su conservación. Ante las dificultades legales, económicas y operativas
para el incremento o reposición de los efectivos de la platilla,  se ha optado por la externalización del
mantenimiento  de  determinadas  zonas  o  ámbitos  de  actuación  mediante  la  fórmula  de  contrato  de
servicios, con objeto de asegurar la consecución de unos objetivos mínimos de calidad.

NO división en lotes

Justificación:  La  división  en  lotes  supone  una  desventaja  competitiva  y  representa  y  una  mayor
complejidad en la coordinación técnica de los trabajos, lo cual no es conveniente debido a la escasez de
personal técnico.

Descripción:   Servicio  de  poda  del  arbolado  viario,  parques  públicos  y  espacios  verdes  de  gestión
municipal directa de Talavera de la Reina

CPV: 77341000-2 Poda de árboles

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: Todos

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número  de  lotes  que  como  máximo  se  pueden
adjudicar a un sólo licitador: 

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes
que serán adjudicados:

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:          SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación  o  solvencia  exigida  para  cada
combinación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

LOTE ÚNICO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

49.611,60 € 21 10.418,44 €  60.030,04  €

Sistema de determinación del precio: Por precios unitarios VER ANEXO

Desglose 
(artículo 
100 y 130
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía (euros)

Coste 
Servicio

43.089,60 €

Seguro RC 430,21 €

Beneficio Industrial + Gastos generales  =  6.091,79 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 49.611,60 € 21 10.418,44 €  60.030,04  €

TOTAL 49.611,60 € 21 10.418,44 €  60.030,04  €
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SERVICIO UDS IVA IMPORTE IVA TOTAL CON IVA
Arbolado singular 3,00 468,85 1.406,55 295,3755 1.701,93

Arbolado grande 85,00 206,13 17.521,05 3.679,42 21.200,47

Arbolado porte medio 300,00 97,73 29.319,00 6.156,99 35.475,99

Arbolado joven 30,00 45,50 1.365,00 286,65 1.651,65

TOTAL 49.611,60 10.418,44 60.030,04

PRECIO UNITARIO 
MÁXIMO SIN IVA

TOTAL 
SIN IVA

21,00 %

21,00 %

21,00 %

21,00 %
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 49.611,60 €

Incremento de unidades de obra

Importe  de las opciones eventuales (IVA excluido)

Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido) 49.611,60 €

TOTAL VALOR ESTIMADO 99.223,20 €

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

 2018 15.007,51 €

2019 45.022,53 €

TOTAL 60.030,04 €

Aplicación presupuestaria: 40-17110-2279902

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

PLAZO TOTAL: 1 AÑO
Fecha de inicio: 
Fecha final: 

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima: máximo 1 año

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Los residuos vegetales generados como consecuencia de las 
labores de poda se recogerán de forma diferenciada  y se 
entregarán a gestor autorizado

De tipo social: Descripción:

Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

       NO        SI. Fórmula: 

9. HABILITACIÓN REQUERIDA 

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación: 
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN.

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos no divididos en lotes, o divididos cuando el valor estimado del lote o suma de lotes, sea superior
a 35.000 euros o, en aquellos  en los  que siendo el valor  estimado inferior  se haya establecido en el
apartado anterior la exigencia de solvencia, se podrá acreditar la solvencia indistintamente mediante:

Clasificación:  Grupo/s:      
                         Subgrupo/s:                 
                         Categoría/s:  

Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 apartado/s: 87.1 b)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: 
Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de
los  tres  últimos  disponibles  en  función  de  las  fechas  de  constitución  o  de  inicio  de  actividades  del
empresario y  de  presentación de  las  ofertas  por  importe igual  o superior  al  exigido en el  anuncio de
licitación.
Se acreditará  por medio de cuentas anuales aprobadas y publicadas en el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional:
Artículo 90 apartado/s: 90.1 h)
Requisitos  mínimos  de  solvencia  y  acreditación  documental:  El  adjudicatario  deberá  justificar
documentalmente  que dispone para la  prestación del  servicio  de,  al  menos,  la  dotación  de vehículos
equipados con grúa y  cesta elevadora establecida en la  cláusula  tercera del  pliego de prescripciones
técnicas particulares (3 unidades)

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA (TODOS LOS LOTES)

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar  los  medios personales y/o  materiales:  Todos aquellos que sean necesario para la  correcta
ejecución del servicio según se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA (TODOS LOS LOTES)

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI      NO           Asciende a           % del importe de adjudicación IVA excluido 
     Asciende  a    5 % del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP) 

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

6 meses desde la terminación de la prestación contratada.

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes): Oferta económica más ventajosa sobre el
precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente definidas técnicamente 
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.
La oferta será el resultado de las formulas y criterios que a continuación se fijan:
C = 3xPs + 85xPg + 300xPm + 30xPj
Siendo Ps el precio por unidad de poda sin IVA de arbolado singular de la proposición valorada; Pg el
precio de poda sin IVA de arbolado de gran porte de la proposición valorada; Pm  el precio de poda sin IVA
de arbolado de porte medio de la proposición valorada; Pj el precio de poda sin IVA de arbolado joven de la
proposición valorada.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula
Ponderación  (En
puntos o porcentajes)

1

Propuesta económica P=100x(Of. Mínima C) 
           (Of. Valorada C).

Se  multiplica  100  por  la
oferta  más  ventajosa
económicamente y se divide
por la oferta de cada licitador

 100%

TOTAL  100 %

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el PCAP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o 
superior a . . . . . 

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Precio Los reglamentariamente establecidos

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Tres días naturales.

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12 días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Procede:       SÍ        NO

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Electrónica a través de la Plataforma de Contratación Electrónica del Ayuntamiento de Talavera de la Reina
(http  s  ://www.  licitacion.talavera.org)

Las proposiciones 
deberán presentarse 
en:

X Un 
sobre

Sobre AC  de “Declaración responsable,  demás documentación
administrativa  y  oferta  de  criterios  valorables  en  cifras  o
porcentajes”.
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

Dos 
sobres

Sobre AB  de “Declaración responsable,  demás documentación
administrativa  y  la  oferta  de  criterios  no  valorables  en  cifras  o
porcentajes” 

Sobre  C  de  “Oferta  de  los  criterios  valorables  en  cifras  o
porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por 
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 15 días naturales contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante.

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes: 

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes:
-Propuesta económica

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTES

 No procede

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: Seguro de responsabilidad civil para resarcir de los daños ocasionados
que le sean imputables por la incorrecta ejecución del contrato tendrá una garantía mínima para cada lote 
de 100.000 euros.
Momento de entrega de las pólizas: Previa a la adjudicación del contrato. 

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES. 

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes: las previstas en el PCAP.
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP: Las previstas 
en el PCAP.
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP.

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:
Procede:       SI        NO
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Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas 
en el PCAP

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:Las previstas en 
el PCAP

e) Por subcontratación: Las previstas en el PCAP.
Procede:      SI        NO

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
214.1 LCSP, por los siguientes motivos:

28. SUBCONTRATACIÓN.

De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.       SI      NO

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación:
Motivos:

29. PROGRAMA DE TRABAJO

Obligación de presentar un programa de trabajo:        SI       NO
Momento de presentación si está obligado: Tras la adjudicación del contrato (al responsable del contrato).
 

30. RÉGIMEN DE PAGOS (POR LOTE)

      Pago único, previa entrega y recepción de conformidad con la totalidad del trabajo.
      Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas fases de ejecución definidas
en el programa de trabajo
     Se expedirán certificaciones mensuales, en base a las valoraciones correspondientes al trabajo
realmente ejecutado en cada mes, como pagos a cuenta de la liquidación.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:     SÍ       NO proceden.       

31. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Alcaldía Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

materia de contabilidad

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

32.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES. 

Procede:       SI      NO

33. SUSPENSIÓN. 

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].

34. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las previstas en el PCAP, cláusulas 18, 20, 22, 25, 26, 46, 48, 52, 53, 61 y 65.

35. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL

Estamos ante un CONTRATO DE SERVICIOS CON PRESUPUESTO LIMITATIVO.
En este supuesto el PRECIO UNITARIO MÁXIMO DE CADA UNIDAD DE MEDIDA DE SERVICIO a
realizar constituye el tipo de licitación sobre el cual los licitadores deberán presentar sus ofertas a
la baja. Se estable el   presupuesto máximo del contrato para el periodo inicial de duración del
mismo  que  constituye  el  importe  máximo  limitativo  del  compromiso  económico  de  la
Administración y el número estimado prestaciones que podrá realizarse con dicho presupuesto
máximo, teniendo en cuenta el tipo de licitación se establecerán en el PPTP o en el CCC. El precio
definitivo se determinará en función de las prestaciones realmente prestadas. 

De conformidad con la Disposición adicional trigésima tercera  de la Ley de Contratos del Sector
Público en los contratos de  de servicios con presupuesto limitativo, en los cuales el empresario se
obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de
entregas o prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo de
celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la Administración, deberá
aprobarse un presupuesto máximo, que es el establecido en el apartado 3 del CCC. Por lo tanto, el
número de unidades señalado es meramente estimativo, reservándose la Administración la facultad
de solicitar  los servicios según las necesidades reales,  inferiores o superiores a las estimadas
inicialmente,  sin  que  en  ningún  caso  se  pueda  superar  el  Presupuesto  máximo  señalado.  En
cualquier caso,  sólo se abonarán las horas de servicio efectivamente prestadas por el  importe
unitario señalado por el  adjudicatario en su oferta, sin que la Administración quede obligada a
solicitar una determinada cuantía de prestaciones de servicio ni a la ejecución total del gasto.

ANEXO 
SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO

La determinación del precio de este contrato se basa en la estimación de los costes aplicables a cada
unidad de ejecución (ejemplar de arbolado), con aplicación de los siguientes precios unitarios habituales en
el mercado:

Concepto Precio unitario

Hora Oficial (€/h) 21

Hora Ayudante (€/h) 18

Hora Operario (€/h) 16

Gestión residuos (€/Tm) 12

Hora camión grúa (€/h) 35

Hora maquinaria y herramientas (€/h) 2,8
 
Arbolado singular
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Concepto N.º uds. Importe

Hora Oficial (€/h) 4 84

Hora Ayudante (€/h) 4 72

Hora Operario (€/h) 4 64

Gestión residuos (€/Tm) 3 36

Hora camión grúa (€/h) 4 140

Hora maquinaria y herramientas (€/h) 4 11,2

Seguro R.C. 4,07

Gastos generales y beneficio industrial (14%) 57,58

468,85

Arbolado gran porte

Concepto N.º uds.

Hora Oficial (€/h) 1,8 37,8

Hora Ayudante (€/h) 1,8 32,4

Hora Operario (€/h) 1,8 28,8

Gestión residuos (€/Tm) 1 12

Hora camión grúa (€/h) 1,8 63

Hora maquinaria y herramientas (€/h) 1,8 5,04

Seguro R.C. 1,78

Gastos generales y beneficio industrial (14%) 25,31

206,13

Arbolado porte medio

Concepto N.º uds.

Hora Oficial (€/h) 0,85 17,85

Hora Ayudante (€/h) 0,85 15,3

Hora Operario (€/h) 0,85 13,6

Gestión residuos (€/Tm) 0,5 6

Hora camión grúa (€/h) 0,85 29,75

Hora maquinaria y herramientas (€/h) 0,85 2,38

Seguro R.C. 0,85

Gastos generales y beneficio industrial (14%) 12

97,73

Arbolado joven

Concepto N.º uds.

Hora Oficial (€/h) 0,4 8,4

Hora Ayudante (€/h) 0,4 7,2

Hora Operario (€/h) 0,4 6,4

Gestión residuos (€/Tm) 0,2 2,4

Hora camión grúa (€/h) 0,4 14

Hora maquinaria y herramientas (€/h) 0,4 1,12

Seguro R.C. 0,39

Gastos generales y beneficio industrial (14%) 5,59
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45,5

Multiplicando los costes unitarios por el número máximo de unidades, se obtiene el coste asociado a este 
contrato. 
Coste de ejecución= 3 x 468,85 + 85 x 206,13 + 300 x 97,73 + 30 x 45,50 = 49.551,27 €

PRECIO ANUAL ESTIMADO SIN IVA 49.611,60 €

IVA (21%) 10.418,44 €

PRECIO ANUAL ESTIMADO CON IVA 60.030,44 €
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